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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE IBAGUE – TOLIMA 

 
Ibagué, 6 de julio de 2020 

 
Rad. 2019-00421 

 
Conforme al memorial aportado por la parte ejecutante, visto a folio 12 
del cuaderno 1, solicitando ordenar el emplazamiento de la ejecutada 
pues bien manifiesta desconocer dirección de notificación del ejecutado, 
de conformidad con el artículo 293 del C.G.P. y en concordancia con el 
artículo 108 del mismo estatuto, este despacho RESUELVE: 
 
Emplazar a GLORIA YANNETH MONTES SALAZAR para que, dentro 
del término de los quince (15) días contados a partir del Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, comparezcan al Juzgado a recibir 
notificación del mandamiento ejecutivo. 

 
El emplazamiento se surtirá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
108 del Código General del Proceso y el articulo 10 del Decreto 806 del 
2020 para lo cual deberá realizarse la publicación únicamente en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 
 
La Secretaría proceda de conformidad con tales normas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 
El Juez,  

 
*providencia firmada digitalmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 

 

FIJACION POR ESTADO 

 

Numero___060____, de hoy ___07/07/2020_____ 

 

 

Secretario _______________________________________________ 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&num=10&hl=es&biw=1067&bih=496&tbm=isch&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&docid=WGjJRIHNKWo4iM&imgurl=http://cdn2.grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia_137962_t0.jpg&w=250&h=267&ei=JWxKUIfYC6T40gG-koGwBA&zoom=1&iact=hc&vpx=488&vpy=2&dur=219&hovh=213&hovw=200&tx=127&ty=81&sig=110416957825441587019&page=1&tbnh=127&tbnw=118&start=0&ndsp=13&ved=1t:429,r:3,s:0,i:145


JCSV. 

 

 
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 

 

EJECUTORIA 

 

Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 

 

Secretario ________________________________________ 


